16 de marzo de 2013.
DECLARATORIA

De la Asamblea Nacional Representativa

De la CONCERTACIÓN REPUBLICANA NACIONAL.
1º  Vigencia en el Siglo XXI, de los principios postulados por Aparicio  

      Saravia, sus banderas, sus objetivos, el logro de mejores condiciones para el ejercicio de los derechos políticos, las garantías del voto, de la libertad.

 El primer derecho humano social es la libertad.
2º  Política Económica:
     Rechazo enfático a la política neo-liberal del Gobierno, basada                 en preceptos monetaristas y no productivistas, descuidando la competitividad y la inflación.- 

Por lo que proponemos:


a).- Reestructurar el gasto del Estado. Mejorar su aplicación y eficiencia. Eliminar gastos superfluos.-

b).- Incentivar el crédito productivo con tasas y plazos accesibles  y a su vez, desestimular el crédito al consumo.-


c).- Bajar la tasa de referencia para no presionar el dólar a la baja y seguir perdiendo competitividad.-


d).- Reforma real del Estado, ajustando salarios por competitividad y productividad y no supeditar el ajuste salarial a la inflación.-
3º  Política Tributaria:

a) Bajar el impuesto a la Renta a la pequeña y mediana empresa a la escala del 15 y el 20. Ir por la distribución de utilidades en las grandes empresas.- Además recortar la renuncia fiscal vigente para las multinacionales.-
b) En lo que tiene referencia  con el IRPF: modificar las franjas y transformarlo en global y no dual.-

c) Promover políticas sectoriales para equilibrar los desfasajes de la economía capitalista con:

--- créditos a largo plazo con tasas preferenciales para la in-versión productiva
----- políticas de exoneración de impuestos total o parcial para las micro, pequeñas y medianas empresas, realizando los mayores esfuerzos  para que la llamada “ industria familiar “ se desarrolle y continúe trasmitiendo los oficios de generación en generación, con resultados que redunden en una mejor calidad de vida de nuestros trabajadores.-
----- crear fondos de inversión para los diferentes rubros de las cadenas agroexportadoras y de turismo.    

4º Política de Seguridad y Defensa
a)  Seguridad:
Sostenemos y reafirmamos la propuesta de “Seguridad                                                         Para Todos” oportunamente presentada por Saravia  al Poder Ejecutivo y a todos los partidos políticos. 
Creemos imprescindible la utilización de todas nuestras fuerzas para garantizar la presencia del Estado en todos los rincones del país y la asistencia y cuidado de todos los ciudadanos, restableciendo la Ley y el orden sin  distinción de zonas. Garantizando efectivamente la presencia del Estado en todos los escenarios.-
En este tema de  Seguridad, en lo que tiene referencia con los menores infractores:
Reafirmamos y sostenemos: la vigencia  de “La propuesta Alternativa al Sistema Judicial de Menores y Centros de Internación y Rehabilitación, que presentara nuestro sector a través del Senador Saravia, estructurado sobre la base de tres aspectos esenciales:

la prevención, la responsabilización y la rehabilitación; destacando que para su aplicación no requiere la baja de edad para la imputabilidad, pues en la legislación vigente los menores son imputables desde los 13 años.-  
b) Defensa: 
La soberanía y la independencia de una Nación se basan en la libertad de acción que ésta pueda desarrollar, para poder tomar decisiones propias, minimizando las presiones externas. Teniendo especial relevancia la defensa militar,  ya que ésta hace factible la actuación y ejecución de la participación en defensa de los demás factores de poder nacional. Por ello, no debemos considerar las dimensiones de ese poder militar en el encuadre de una teoría simplista – como se ha pretendido por algunos – que expresan que un país pequeño debe tener unas  FFAA pequeñas. Nada mas alejado de la realidad. Consecuentemente – acorde a un principio Artiguista que guía nuestro accionar – afirmamos: “ la defensa es un derecho y un deber de todos los habitantes  y ciudadanos de la Nación y no responsabilidad de algunos pocos, como se pretende. Por ende, se hace necesario educar para ello “.- 

5º Política Educativa: 
Sostenemos que se hace imprescindible, el retorno a las autonomías  anteriores al año 1972:

Autonomía  administrativa y pedagógica como lo sostenía José Pedro Varela y Vaz Ferreira; responsabilidad directa del Ministro en los lineamientos estratégicos de la educación.

Eliminación del organismo político del CODICEN, como el enemigo de la educación.
6º Política de Salud:


Entendemos que se debe cambiar el modelo de gestión de la salud;  sin perjuicio de sostener que compartimos, los principios en que el mismo se basa: equidad, solidaridad, universalidad, integridad, etc
1) El Sistema Nacional Integrado de Saludo tiene bases compartibles y llegó para quedarse.

2) Necesita ajustes imprescindibles y urgentes en los tres pilares del financiamiento, la gestión y la atención.
3) Es impensable llevar adelante una reforma en el sector sin que ésta cuente con el aval de todos y sea una política de Estado que trascienda las distintas administraciones y no politizándola, como es lo que ha ocurrido con luchas internas intra Frente Amplio, que incluso la han desvirtuado.

El epílogo de la inhabilitación formal del Ministro Dr. Venegas para el ejercicio del cargo es el corolario de un caos institucional nunca visto.

7º Política de Vivienda

Coordinación y complementariedad de la acción de las Instituciones que operan en las políticas de viviendas ( ANV, BHU, DINAVI – MVOTMA, PIAI, MEVIR, PLAN JUNTOS, INTENDENCIAS, Cámara de la Construcción, Sector Cooperativo, etc.) generando un proyecto único de vivienda para el País y con visión a largo plazo. 

POLÍTICA DE TIERRAS 
FISCALES: facilitar el acceso a las mismas en áreas con servicios consolidados, en acuerdo con organizaciones civiles de promoción de viviendas (cooperativas, FUCVAN, etc.)
ADQUISISIÓN DE TERRENOS: compra y expropiación en zonas consolidadas sin presionar al mercado.
EXPROPIACIÓN
Revisión del procedimiento de expropiación y generar un registro de viviendas desocupadas pasibles de ser expropiadas.
PROMOTORES PRIVADOS
Revisar la cartera de precios que conformen el costo del m2 a los efectos de reducir el mismo con especial énfasis en disminuir los aportes a la seguridad social.
Estímulos fiscales a las construcciones de interés social y subvenciones.
Tomar medidas para evitar la burbuja inmobiliaria y la suba de precios por la intervención de capitales golondrinas especulativos que huyen de las crisis financieras internacionales y se refugian en el Uruguay, evitando la intervención de la Banca con líneas de créditos que le garantizas frente a cualquier colapso, quedarse con todo. 
ARRENDAMIENTO
Solución a la garantía de alquiler con un fondo estatal para solucionar el principal escoyo del acceso. Esto estimularía la inversión privada en viviendas para renta. 
ASENTAMIENTOS
Regularización de la ciudad marginal y/o reubicación de las familias que la habitan con planes en los cuales deban realizar pagos mínimos por la propiedad y los servicios a los efectos de generar sentimiento de propiedad y pertenencia. 
VIVIENDA RURAL
Fuerte impulso a MEVIR y sobre todo a la vivienda rural aislada, con un plan del 100% de subvención para evitar el desarraigo, complementado con políticas sociales más generales.

8º Políticas sociales:
Ayudar a los compatriotas a salir de la situación de depresión en que se encuentran, pero no gratuitamente, sino comprometiéndose los ayudados, a estudiar, trabajar, superarse y retornar a la sociedad la ayuda recibida.-

Por último a nuestros jubilados, hasta determinado monto – medido en términos de canasta familiar – exonerarlos de aportes y descuentos de cualquier tipo, que menguan y sangran sus pobres ingresos.-
9º Política Exterior:

Que se tenga presente nuestra vocación americanista e integracionista: Integración por la vía de las alianzas estratégicas de los recursos naturales, de la energía, de los canales de navegación; antes que por la integración comercial.

Que hagamos integraciones comerciales con todos aquellos que estén interesados; pero que dichos intereses coincidan  con la conveniencia del interés nacional y no respondan a las afinidades ideológicas de los gobiernos de turno.

Promover la creación de un Ministerio de Inversión y Comercio Exterior, autosustentable a través de las ganancias de exportadores e inversiones.

10º Mega minería.-
Se ha ocultado información por parte del gobierno a los partidos políticos, y a la sociedad en su conjunto.-     

Consideramos que el proyecto Aratirí por sus características es altamente perjudicial para el país, dada la incompatibilidad de la mega minería a  cielo abierto con la producción de alimentos en forma natural, algo que hoy distingue a nuestro país.-
No hay canon (500 millones de dólares) que pueda pagar los daños que significa un cambio de la matriz productiva del país.-

Los tratados de “Protección de Inversiones”   significan  la entrega por parte del gobierno, de los recursos estratégicos que les pertenecen a las futuras generaciones, a cambio de que ?.. de nada.-
En síntesis

Refirmamos los postulados que dieron origen a este movimiento de cambio profundo en las formas de hacer política, provocando una revolución interna en el Partido Nacional como modo de que la herramienta se transforme en la opción necesaria de Gobierno que cambie los destinos de la Nación. 

Reafirmamos la candidatura del Senador Jorge Saravia en la lucha por las elecciones internas dentro del Partido Nacional, para que triunfando en éstas, sea el candidato a la Presidencia de nuestro país, por el Partido nacional, en las próximas elecciones nacionales.-
